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FICHAS SOBRE OPERACIONES BÁSICAS EN LA AGROINDUSTRIA 
 

ETIQUETADO 
 

_______________________________________________________________________________________ 
 

 
PRESENTACIÓN 
 
En estas fichas se describen algunas operaciones básicas que se realizan en las agroindustrias 
previo a la transformación de las materias primas. Su propósito es que sirvan a las microempresas 
beneficiarias del proyecto PRODESIS como material de apoyo para la gestión de los procesos y el 
aseguramiento de la calidad. 
 
 
INTRODUCCION 
 
El etiquetado de alimentos es el principal medio de comunicación entre los productores de 
alimentos y los consumidores finales. Puede ser cualquier documento, bien sea escrito, impreso o 
gráfico, que contiene la etiqueta del alimento. Siendo ésta una información que acompaña o se 
expone cerca durante su venta, se considera etiqueta alimenticia incluso la información empleada 
en la venta o comercialización del mismo.  
 
Las normas de etiquetado de alimentos están sometidas al derecho alimentario propio de cada 
país, no obstante existen organismos internacionales como la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la alimentación (FAO) que armonizan un conjunto de "buenas 
prácticas" que sirve de referencia común a los países. Las normas no pueden aplicarse por igual a 
todos los productos, algunos de ellos tienen normativas específicas. 
 

DEFINICIÓN DE TÉRMINOS RELACIONADOS  

Declaración de propiedades: cualquier representación que afirme, sugiera o implique que un 
alimento tiene cualidades especiales por su origen, propiedades nutritivas, naturaleza, elaboración, 
composición u otra cualidad cualquiera.  

Consumidor: las personas y familias que compran o reciben alimento con el fin de satisfacer sus 
necesidades personales.  

Envase: cualquier recipiente que contiene alimentos para su entrega como un producto único, que 
los cubre total o parcialmente, y que incluye los embalajes y envolturas. Un envase puede 
contener varias unidades o tipos de alimentos preenvasados cuando se ofrece al consumidor.  

Para los fines del "marcado de la fecha" de los alimentos preenvasados, se entiende por:  

Fecha de fabricación: la fecha en que el alimento se transforma en el producto descrito.  
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Fecha de envasado: la fecha en que se coloca el alimento en el envase inmediato en que se 
venderá finalmente.  

Fecha límite de venta: la última fecha en que se ofrece el alimento para la venta al consumidor, 
después de la cual queda un plazo razonable de almacenamiento en el hogar.  

Fecha de duración mínima: ("consumir preferentemente antes de"), la fecha en que, bajo 
determinadas condiciones de almacenamiento, expira el período durante el cual el producto es 
totalmente comercializable y mantiene cuantas cualidades específicas se le atribuyen tácita o 
explícitamente. Sin embargo, después de esta fecha, el alimento puede ser todavía enteramente 
satisfactorio.  

Fecha límite de utilización: (fecha límite de consumo recomendada, fecha de caducidad), la 
fecha en que termina el período después del cual el producto, almacenado en las condiciones 
indicadas, no tendrá probablemente los atributos de calidad que normalmente esperan los 
consumidores. Después de esta fecha, no se considerará comercializable el alimento.  

Alimento: toda sustancia elaborada, semielaborada o en bruto, que se destina al consumo 
humano, incluidas las bebidas, el chicle y cualesquiera otras sustancias que se utilicen en la 
elaboración, preparación o tratamiento de "alimentos", pero no incluye los cosméticos, el tabaco ni 
las sustancias que se utilizan únicamente como medicamentos.  

Aditivo alimentario: cualquier sustancia que no se consume normalmente como alimento por sí 
mismo ni se usa como ingrediente típico del alimento, tenga o no valor nutritivo, cuya adición 
intencional al alimento para un fin tecnológico (inclusive organoléptico) en la fabricación, 
elaboración, tratamiento, envasado, empaquetado, transporte o almacenamiento provoque, o 
pueda esperarse razonablemente que provoque (directa o indirectamente), el que ella misma o sus 
subproductos lleguen a ser un complemento del alimento o afecten a sus características.  

Ingrediente: cualquier sustancia, incluidos los aditivos alimentarios, que se emplee en la 
fabricación o preparación de un alimento y esté presente en el producto final aunque posiblemente 
en forma modificada.  

Etiqueta: cualquier marbete, rótulo, marca, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, que se 
haya escrito, impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o en huecograbado o adherido al 
envase de un alimento.  

Etiquetado: cualquier material escrito, impreso o gráfico que contiene la etiqueta, acompaña al 
alimento o se expone cerca del alimento, incluso el que tiene por objeto fomentar su venta o 
colocación.  

Lote: una cantidad determinada de un alimento producida en condiciones esencialmente iguales.  

Preenvasado: todo alimento envuelto, empaquetado o embalado previamente, listo para ofrecerlo 
al consumidor o para fines de hostelería.  

Coadyuvante de elaboración: toda sustancia o materia, excluidos aparatos y utensilios, que no 
se consume como ingrediente alimenticio por sí mismo, y que se emplea intencionadamente en la 
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elaboración de materias primas, alimentos o sus ingredientes, para lograr alguna finalidad 
tecnológica durante el tratamiento o la elaboración pudiendo dar lugar a la presencia no 
intencionada, pero inevitable, de residuos o derivados en el producto final.  

PRINCIPIOS GENERALES  

Los alimentos preenvasados no deberán describirse ni presentarse con una etiqueta o etiquetado 
en una forma que sea falsa, equívoca o engañosa, o susceptible de crear en modo alguno una 
impresión errónea respecto de su naturaleza en ningún aspecto. 

Los alimentos preenvasados no deberán describirse ni presentarse con una etiqueta o etiquetado 
en los que se empleen palabras, ilustraciones u otras representaciones gráficas que se refieran a 
(o sugieran, directa o indirectamente) cualquier otro producto que pueda confundirse con el  
producto de que se trate, ni en una forma tal que pueda inducir al comprador o al consumidor a 
suponer que el alimento se relaciona en forma alguna con aquel otro producto.  

ETIQUETADO OBLIGATORIO DE LOS ALIMENTOS PREENVASADOS  

En la etiqueta de alimentos preenvasados deberá aparecer la siguiente información según sea 
aplicable al alimento que ha de ser etiquetado: 

Nombre del alimento: el nombre deberá indicar la verdadera naturaleza del alimento y, 
normalmente, deberá ser específico y no genérico. 

Lista de ingredientes: salvo cuando se trate de alimentos de un único ingrediente, deberá figurar 
en la etiqueta una lista de ingredientes de manera clara y completa. 

Contenido neto y peso escurrido: deberá declararse el contenido neto en unidades del sistema 
métrico internacional. El contenido neto deberá declararse de la siguiente forma:  

 en volumen, para los alimentos líquidos 

 en peso, para los alimentos sólidos 

 en peso o volumen, para los alimentos semisólidos o viscosos. 
 
Además de la declaración del contenido neto, en los alimentos envasados en un medio líquido 
deberá indicarse en unidades del sistema métrico el peso escurrido del alimento. A efectos de este 
requisito, por medio líquido se entiende agua, soluciones acuosas de azúcar o sal, zumos (jugos) 
de frutas y hortalizas en frutas y hortalizas en conserva únicamente, o vinagre, solos o mezclados 

Nombre y dirección: deberá indicarse el nombre y la dirección del fabricante, envasador, 
distribuidor, importador, exportador o vendedor del alimento.  

País de origen: deberá indicarse el país de origen del alimento cuando su omisión pueda resultar 
engañosa o equívoca para el consumidor.  

Identificación del lote: cada envase deberá llevar grabada o marcada de cualquier otro modo, 
pero de forma indeleble, una indicación en clave o en lenguaje claro, que permita identificar la 
fábrica productora y el lote.  
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Marcado de la fecha e instrucciones para la conservación:  

Si no está determinado de otra manera Se declarará la "fecha de duración mínima". Esta constará 
por lo menos de:  

 el día y el mes para los productos que tengan una duración mínima no superior a tres 
meses;  

 el mes y el año para productos que tengan una duración mínima de más de tres meses. Si 
el mes es diciembre, bastará indicar el año.  

La fecha deberá declararse con las palabras:  

 "Consumir preferentemente antes del...", cuando se indica el día.  
 "Consumir preferentemente antes del final de..." en los demás casos.  

Las palabras prescritas en el apartado anterior deberán ir acompañadas de:  

 la fecha misma; o  
 una referencia al lugar donde aparece la fecha.  

El día, mes y año deberán declararse en orden numérico no codificado, con la salvedad de que 
podrá indicarse el mes con letras en los países donde este uso no induzca a error al consumidor.  

No se requerirá la indicación de la fecha de duración mínima para:  

 Frutas y hortalizas frescas, incluidas las patatas que no hayan sido peladas, cortadas o 
tratadas de otra forma análoga;  

 vinos, vinos de licor, vinos espumosos, vinos aromatizados, vinos de frutas y vinos 
espumosos de fruta;  

 bebidas alcohólicas que contengan el 10% o más de alcohol por volumen;  
 productos de panadería y pastelería que, por la naturaleza de su contenido, se consumen 

por lo general dentro de las 24 horas siguientes a su fabricación;  
 vinagre;  
 sal de calidad alimentaria;  
 azúcar sólido;  
 productos de confitería consistentes en azúcares aromatizados y/o coloreados;  
 goma de mascar.  

Además de la fecha de duración mínima, se indicarán en la etiqueta cualesquiera condiciones 
especiales que se requieran para la conservación del alimento, si de su cumplimiento depende la 
validez de la fecha.  

Instrucciones para el uso: la etiqueta deberá contener las instrucciones que sean necesarias 
sobre el modo de empleo, incluida la reconstitución, si es el caso, para asegurar una correcta 
utilización del alimento.  
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